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DERECHOS DE AGUAS EN COMUNAS DE LAMPA Y COLINA  

Servicio Agrícola y Ganadero mediante resolución exenta Nº 395 del 22 de enero de 2008, conforme artículo 5º transitorio 
Código Aguas, aclaró y complementó resolución exenta Nº 1.901, del Servicio Agrícola y Ganadero de fecha 9 de septiembre 
de 1987, que aprobó el Estudio Técnico de División de los Derechos de Aprovechamiento de Aguas del Proyecto de 
Parcelación ‘‘La Copa’’, ubicado en las Comunas de Lampa y Colina, Región Metropolitana, en el sentido de establecer la 
equivalencia de los derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas que se extraen del pozo profundo 3310-7040 B49, 
expresados en unidad de volumen por unidad de tiempo, y que dichos derechos son consuntivos, de ejercicio permanente y 
continuo.  
 
Las Coordenadas UTM del pozo son: Norte: 6.321.493 mts. Este: 340.133 mts. Datum SAD 56.  
 
Publicación hecha conforme artículo 13º Ley Nº 18.377.  
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